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Dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2020-00671-00 
 

En atención al memorial que antecede, por el cual el apoderado de la parte 

demandante solicita que se nombre curador ad litem que represente a los 

herederos indeterminados de Horacio Arias Aguilar, a ello no se accede teniendo 

en cuenta que, pese a que se ordenó la inserción de los emplazados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, dicha inserción aún no se ha 

realizado. 

 

Así las cosas, el despacho procederá a nombrar curador ad litem, una vez se 

realice la inserción de los emplazados y transcurra el término de ley para que 

comparezcan al despacho.  
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